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EXPEDIENTE No: 2017-00405-00  

    DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  

    DEMANDADO: SERGIO MARIO ALVAREZ MUÑOZ  

     Ejecutivo de Mínima Cuantía  

 

ASUNTO A DECIDIR 

  

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 76 del C.G.P., el Juzgado, 

 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica suficiente para actuar como Apoderado 

Judicial al Dr. JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía NO. 1.032.376.302 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional Nro. 298.840 del 

Consejo Superior de la Judicatura,  quien actúa como apoderado de la COMPAÑÌA 

CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C ABOGADOS S.AS., que a su vez obra 

como apoderado especial de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, en los 

términos y fines del poder allegado con la demanda. 

 

REQUERIR a Secretaría para que en lo sucesivo ingrese los expedientes organizados en 

orden cronológico y debidamente foliados, toda vez que en el expediente en físico cuyo 

imagen fue agregada al one drive, se observan folios sin numerar, además que las piezas 

procesales insertas no guardan orden lógico ni secuencial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 
         SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

 
                JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

22/9/2021 

SECRETARIA 
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